CONCEPCIÓN, 8 de marzo de 2011.-

Nº    2 6 4   /   V I S T O S  :
 las Bases Administrativas para la Licitación Pública
”Adquisición de Equipamiento Destinado a los Beneficiarios del Proyecto de Intervención Comunal Habitabilidad Vínculos de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Decreto Alcaldicio Nº 3866, de 5 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica 30 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 14 de diciembre de 2010; el Certificado de Disponibilidad Nº 245 de 6 de octubre de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 4099, de 17 de diciembre de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Pedro Ventura y Compañía Limitada; el Contrato Suministro, de 20 de diciembre de 2010, suscrito entre ambas partes; el Oficio Ord. Nº 223, de 8 de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratíficase el CONTRATO DE SUMINISTRO ”Adquisición de Equipamiento Destinado a los Beneficiarios del Proyecto de Intervención Comunal Habitabilidad Vínculos de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD PEDRO VENTURA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº 86.697.600-7, de 20 de diciembre de 2010, el que tiene por objeto la adquisición de productos detallados en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas correspondientes y precios que se señalan, por un monto estimado a pagar de CATORCE MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($ 14.138.509.-), IVA incluido, por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del Contrato respectivo y hasta el 31 de enero de 2011.
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

DOMINGO GODOY GARCÍA
ALCALDE (S)
GONZALO CORTÉS MUÑOZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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